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91.04 -  RELOJES DE TABLERO DE INSTRUMENTOS Y RELOJES SIMILARES, PARA 

AUTOMÓVILES, AERONAVES, BARCOS O DEMÁS VEHÍCULOS. 

 

 Esta partida se refiere a todos los relojes, con caja y mecanismo, especialmente construidos para montarlos en 

el salpicadero, el volante, el espejo retrovisor, etc., de los vehículos (coches, carros, motos, aviones, 

embarcaciones, etc.) sin tener en cuenta la naturaleza ni el espesor del mecanismo: En general, se trata de relojes 

eléctricos, frecuentemente electrónicos, de cuerda automática o de relojes mecánicos de ocho días. 

 

 Se clasifican también en esta partida los cronógrafos para vehículos, que llevan además de las agujas 

habituales, la aguja de cronógrafo, un totalizador de minutos y un registrador del tiempo de marcha. 

 
 Si se presentan aisladamente, los mecanismos se clasifican en las partidas 91.08 a 91.10, las cajas en la partida 91.12, y las partes del 

mecanismo en las partidas 91.10 ó 91.14,  generalmente. 

 

 

 


